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Resolución NoO20/23
Acta Nooo4/ 23

J. Suárez, 01 de Marzo de 2023 -

Direcclón General de RR.FF.,

vlsTo: la necesidad del Municipio de Joaquín Suárez de contar con fondos para gastos de

menor cuantía, para facilitar y transparentar su gestión es pert¡nente dictar acto_

administrativo para la habiliiac¡ón de gastos sobre el FONDO PERMANENTE

IOAQUÍN SUÁREZ para el período comprendido entre el 01 y el 31 de marzo del

corrie nte.

RESULTANDOT I)Que el TocAF establece a través del art¡culo 89, las características de

los Fondos permañentes: Art. 89 "Los F. P. No podrán exceder el importe de dos

duodécimos de la suma total asignada presu puesta lmente, incluidos refuerzos.de rubros

para gastos de funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspond ientes a

retribiciones, cargas legales y prestaciones de carácter soc¡al de funcionarios y los

correspondientes á sumlnistrós de bienes y servicios efectuados por organismos estatales'

En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para pago de aquellos conceptos que

no se incluyen en su base de cálculo"
II)Que este Concejo autorizó la creación del mencionado Fondo para el presente ejercic¡o,

según consta en Resolución No005/23

coNsIDERANDO: I)Que la administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación

del objeto de los gastos, para la creac¡ón, renovación y control de cada Fondo

Permanente.
II)Que se cuenta con un saldo monetario sobrante correspond¡ente a la habilitación del

Fondo Permanente del mes de Febrero/23 que asciende a la suma de $U46 '642,91 (Pesos

Uruguayos Cuarenta y seis m¡l Se¡scientos cuarenta y dos con noventa y un centéSimos)'

f¡f)qué se hace necesario habilitar el gasto sobre el mencionado sobrante'
fVf Cjue se hace necesario constituir IJtotal¡dad del monto total autor¡zado se9ún lo

indicado por Resolución No005/23.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va v¡gente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

I) Habil¡tar el oasto sobre el monto existente por concepto de Fondo Permanente
ióÁCüiÑ suÁiez, a efectos de realizar gastos en el período o1 al 31 de marzo del
corriénte, por el ¡mporte total de $U46.642,91 (Pesos Uruguayos Cuarenta y seis mil

seiscientos cuarenta y dos con noventa y un centésimos).
II) Autorizar la renovación del Fondo Permanente IOAQUÍN SUÁREZ para el período

comprendido entre el 01 y el 31 de marzo del corriente, por el monto de $U53 357,09
(Pesos Uruguayos Cincuenta y tres mil trescientos c¡ncuenta y siete con nueve

centésimos).
III) Comuníquese Ia presente a Tesorería del Munic¡p¡o,
Contaduría y Delegados de TCR.
IV) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio'
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